
 

 

 

REGLAMENTO OFICIAL 

VI CARRERA POR MONTAÑA VALENTRAIL 

CAMPEONATO DE EXTREMADURA DE TRAIL RUNNING 2026 

29 de marzo de 2026 – 10:30 h 
Valencia de Alcántara (Cáceres) 

 

1. FECHA Y LUGAR 

La VI Carrera por Montaña VALENTRAIL se celebrará el domingo 29 de marzo de 

2026, a las 10:30 horas, en la Campiña de Valencia de Alcántara. 

La salida y la meta estarán situadas en el Albergue Nuestra Señora de Guadalupe, en 

la pedanía de El Pino, a 7 km de Valencia de Alcántara en dirección a Portugal por la 

carretera N-521 (PK 152). 

La prueba está organizada por el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, la 

Concejalía de Deportes, la Federación Extremeña de Atletismo (FAEX) y el Club 

de Atletismo Valencia de Alcántara. 

 

2. RECORRIDO 

La carrera discurre por el entorno natural del suroeste del Parque Natural del Tajo 

Internacional y el este del Parque Natural de la Serra de São Mamede (Portugal). 

El recorrido transcurre por Sierra Fría y la pedanía del Pino de Valencia de Alcántara, 

con salida y llegada en el Albergue Nª Sra. de Guadalupe (carretera N521 pk 152) 

 

3. CARÁCTER DE LA PRUEBA 

La prueba será puntuable para el Campeonato de Extremadura de Trail Running 

FAEX 2026. 

 

4. PARTICIPACIÓN 

Podrán participar corredores y corredoras de las siguientes categorías: 

• Sub16 

• Sub18 

• Sub20 



 

• Sub23 

• Senior 

• Máster 

Para participar en el Campeonato de Extremadura, será obligatorio disponer de 

licencia nacional FAEx (Corredor o Plus) y realizar la inscripción a través de Call 

Room de la RFEA hasta el martes anterior a la prueba. 

 

5. CATEGORÍAS 

(Femenina y Masculina) 

• Sub16 (2012-2011) 

• Sub18 (2010-2009) 

• Sub20 (2008-2007) 

• Sub23 (2006-2005-2004) 

• Senior (2003 hasta 1991) 

• Máster A (35 a 44 años) 

• Máster B (45 a 54 años) 

• Máster C (55 años en adelante) 

 

6. PREMIOS 

• VALENTRAIL: Trofeo para los tres primeros/as de cada categoría. 

• Campeonato de Extremadura: Medallas de oro, plata y bronce otorgadas por 

la FAEx a los tres primeros clasificados de cada categoría y los tres primeros 

atletas de la prueba absoluta. 

La entrega de premios se realizará al finalizar las pruebas, una vez cerradas las 

clasificaciones. 

 

7. INSCRIPCIONES 

Las inscripciones se realizarán a través de Deporticket. 

Precios: 

• No federados: 10 € 

• Federados otras comunidades (Plus o Corredor): 10 € 

• Los atletas de categorías inferiores (sub16, sub18, sub20) No federados  5 €  



 

Plazos: 

• Apertura:  16 de febrero de 2026 

• Cierre: 24 de marzo de 2026 

     La inscripción en el Campeonato de Extremadura deberá realizarse a través de la 

Call Room RFEA hasta el martes previo a la prueba. 

La inscripción incluye: 

• Seguro RC y accidentes 

• Asistencia y evacuación en carrera 

• Avituallamientos 

• Cronometraje oficial 

• Aseos en salida/meta 

 

8. RECOGIDA DE DORSALES 

Zona de salida/meta 

De 9:00 a 10:15 h 

Documentación obligatoria: 

• Documento oficial de identidad 

• Licencia federativa en vigor (si procede) 

La organización podrá impedir la participación si no se cumplen los requisitos. 

 

9. SEÑALIZACIÓN 

El recorrido estará señalizado mediante cintas de balizamiento, señalización vertical y 

marcas visibles. 

Los residuos deberán depositarse exclusivamente en las zonas habilitadas. 

 

10. AVITUALLAMIENTOS 

Habrá 2 puntos de avituallamiento: 

• PA 1: km 6,5 aprox. 

• PA 2: Meta 

     Está prohibido tirar residuos fuera de los avituallamientos. 

 

11. CONTROLES Y TIEMPOS 



 

Se establecerán puntos de control obligatorios. 

El dorsal deberá ir visible en el pecho durante toda la prueba. 

No se permitirá cruzar meta acompañado de animales o niños. 

 

12. ABANDONOS 

Las retiradas deberán realizarse únicamente en los avituallamientos, entregando el 

dorsal. 

Será obligatorio informar a la organización. 

 

13. COMPORTAMIENTO Y SEGURIDAD 

• Es obligatorio auxiliar a corredores accidentados. 

• El incumplimiento del recorrido, normas medioambientales o indicaciones de 

jueces conllevará penalización o descalificación. 

 

14. PENALIZACIONES 

Será motivo de sanción o descalificación, entre otros: 

• Atajar o salirse del recorrido 

• Tirar residuos 

• No llevar dorsal o material obligatorio 

• Recibir ayuda externa 

• Actitudes antideportivas 

 

15. HORARIO (TIMING) 

• 09:15 h – Entrega de dorsales 

• 10.15 h --Control material y dorsales carreras sub23, senior y master  

• 10:30 h – Salida Trail 16,5 km (Sub23, Senior y Máster) 

• 10.45h -- control material y dorsales carreras Sub16 / Sub 18 / Sub20 

• 11:00 h – Salida Sub16 / Sub18 / Sub20 (6 km) 

• 13:00 h – Entrega de premios 

• 14:30 h – Cierre de meta 

 

16. DISTANCIAS 



 

• Prueba absoluta: 16,5 km | +620 m 

• Categorías menores: 6 km | +200 m 

 

17. MEDIO AMBIENTE 

Está terminantemente prohibido arrojar residuos fuera de las zonas señalizadas. El 

incumplimiento supondrá descalificación. 

 

18. MATERIAL OBLIGATORIO 

Prueba absoluta: 

• Teléfono móvil (80 % batería) 

• 300 ml de líquido 

• Silbato 

• Chubasquero (si la meteorología lo exige) 

Categorías menores: 

• Teléfono móvil (80 %) 

• Silbato 

• Chubasquero (si procede) 

 

19. RECLAMACIONES 

Hasta 30 minutos tras la publicación de resultados. 

Depósito para reclamación escrita: 60 €. 

 

20. ACEPTACIÓN 

La participación implica la aceptación íntegra del reglamento y de la normativa 

FAEX y RFEA. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

    RESUMEN RÁPIDO PARA CORREDORES 

      Dónde: Valencia de Alcántara – Albergue Nª Sra. de Guadalupe 

        Cuándo: 29 de marzo de 2026 

         Hora salida: 10:30 h 

        Distancias: 

• Absoluta: 16,5 km (+620 m) 

• Menores: 6 km (+200 m) 

      Inscripción: 

• 10 € no federados y federados por otras comunidades. 

• 5 € categorías inferiores NO federados 

• Atletas licencia por Extremadura (Corredor o Plus) por Call Room de la RFEA. 

      Dorsales: de 9:00 a 10:15 h 

       Material obligatorio: móvil, silbato, líquido y chubasquero si procede 

      Premios: trofeos y medallas FAEx 

       Medio ambiente: residuos solo en avituallamientos 

 

 


